
« » 0 0 , 0 1 

nrgefuo »ob noivülob ßl V I 
->;'iî ai oup íJÍ-> BQĵ tg r:ol ¿;i¿;q 
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£&fttsh ß fojBgHdo öl sbamixo >vi &e on v?< •-. •-;;! ob 
El almaoen de vestuarip,, utensilio y de-Art. 

ma$ efectos de cpafipuq reemplazo (de que habr4 im 
buojLsurtido:pqr;fy-distancia á que ¡se.haüa e].cpjegip 
dé poblado, y Mcultad, de encontrarse ¡nauchas,ye#es.Jp 
que se necesita) ê tar̂  á cargo del escribiente quje se 
elija para guarda-almacén, bajo la imnediata interven-

. cion del gontador, conservando todp, con ,&m#ypr Ijmr 
pieza y buena colocación; se le hará igualmente cargo 
por $\ pejátador y tercer¡ ,gefe de jo- que repine, ¡ siendo su 
data las prendas y demás efectos que distribuyese por 
consecuencia da las relaciopes 4 partes/del artículo 185, 
pedidos que se hicieren ó papeletas en que él solicite- la 
salida del almacén con el visto bueno del segundo gefe y 
dése del ̂ j^er ,̂, cuando se £fate de vestuario ó prendas 
dadas por primera vez, y no en reemplazo con cargo 6 
sin éj á determinada persona. Tendrá una llave del refe
rido almacén el guarda.almacén, ojraudo otra en poder 
del contador, sin cuya concurrencia no podrá abrirse, 
siendo uno de los casos en que este tenga lugar en las 
épocas en que el segundo ge fe deba asegurarse por sí 
que todo se conserva cuaj corresponde. El guard -̂al-
macen presentará cada cuatro meses una razón ale las 
existencias del almacén, la que(! inspeccionará el tercer 
gefe y contador para asegurarse de sj es,la que corresr-

-i • L i - _ * . _ 
(i) Véanse nuestros números 3312, 3 3 1 3 , 3314, 

3315, 3317, 3318, 3319, 3322, 3323 y 3324. 
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pondepor resultado de la cómparaerotí del cargo y data, 
cuya conformidad autorizará la firma de ambos puesta 
á su pie. ... (. ^ | r . . . í ; j í n 

Art. 196. Estará á cargo del mayordomo el alum
brado del colegio, dando diariamente al conserge lo que 
la junta directiva acuerdé debe consumirse: en esta dis
tribución deben compr^derée la^ltíctó ĵ e los aspirantes. 
. Art. 197. El contador presentaÁ%dos los meses el 

presupuesto correspondieqte, intervenido por el tercer 
gefe con el V.° B.° del primero, en la contaduría prin
cipal del £ e ^ pólizas 
con que sacará de la pagádurm la cantidad á que as
cienda, que depositará en la caja (tal colegio, haciendo 
las anotaciones correspqiî ^ el tercer 
gefe. ; cvy/ib: teh JBJ 

Art. 198. El presupuesto y IbramiéAp mensual com-
prerjáerá l̂as siguientes partidas: ' * ^ 

Rs. vn. tnsaanaae en. &d R a i l e > T e i l o n < 

(• —r . „, , . ..ijb£Juipo iay ¿4 — 
( I JB\ importó de los sueldos de 

los tres gefes v ̂ s ô cjaips 

A(» \ » i g'éüeraf dé la1 armada 
14 4^/a^ner^rSupomendo 

'\nientes.de navip J 0 G 
y ét del contador \. 

00 f rujaiiió de la misma, y qüo îor 
tatito deben ser cargo á sus 
respectivos presunujĵ ^ , 

El del géfe o^éstúmosf̂ é4H 
' cargados del curso de ,e§^dteá 

sublimes, que si no tienen s'úei-
dp por el estadô  son dé cuen
ta de la asignacioo dĵ ĉ tffl̂ pĵ  
todos los goces que. se. tóse^ \ A i o r 

uno, si no tíeqeq tu^gunitíiewt 
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<«) 
por el Estado 4, 

El sueldo del 4.°, 5.°, 6.° y 
7.° profesor á 14,000 reales 
anuales. . . • 

El sueldo dj profesor de fl-f 
sica esperimental M, 

Maestros de dibujo y manio
bra á 10,000 rs. , 1,6«6..23 

Profesores de los idiomaiT 
inglés y francés, á 8,000 rs.. 

El maestro de construcción 
y el de esgrima, & 7,200 rs.. 

El maestro de baile á 3,840 
reales. • 

El maestro de gimnástica, 
á 7,200 rs 

El de natación lo será el buzo 
del arsenal, al que se le dará 
en la temporada de baños una 
gratiícaolon de 600 rs. . . . 

ftimer capellán al año 8,000 
reales. 

Segundo en idem—6,000 

1,333.. 12 

1,200 

320 

600 
y 11* « • 

• so .!'' 

Asignación 
desempeñe la cátedra de lógi
ca y literatura 2,f 

Por el prest y pan de ochen
ta aspirantes, á 150 rs. cada 
uno, mas la ventaja de 200 
reales para cuatro brigadieres, 
y otros tanto sub-brigadieres, 
al respecto de 30 rs. los pri
meros y 20 los segundos. . . 

Sueldo del maestro armero. 
Para el prest y pan de dos 

tambores, al respecto de 180 
reales Integros á cada uno. . 

1,133..12 

Dim oí a s : 

le gatenije 

12,200 
300 

B\ 

r*J 

360 
i i q ßhUUiÜIlpO 

Asignaciones ó gratificaciones integras. 
o i . Iii} 

t i i « Y I < | . . . . . 
La del primer gefe 
La del segunda 
La del tercero. . . . 
La de anco ayudant 

240. 
La del secretario. . . 
La del contador. 
La del médico-cirujano.. . 
Por la de gran masa, á ra

zón de 30 rs. por cada una de 
las 80 plazas . 2,4 

800 
500 
400 

. . • • 

1,200 
300 
240 
200 

60 
un real diario cada uno en dos 
años. 

Por las asistencias de seis 
plazas de gracia, á 240 reales 

launa 1,440 
Por la que debe facilitar el 

tesoro público al colegio por 
las asistencias de 16 hijos de 
oficiales del cuerpo, y con car-

46(go á los créditos de sus pa-
* *dres, de que trata el art. 17 

y reglas siguientes, suponien
do que dichas 16 plazas estén 
cubierta! u 

Por la dotación del colegio 
para los gastos de que se tra
tará mas adelante 10,000 

Goces fuese abonan por el fondo de asistencias. 
Rs. vn. 

Al conserge (que es el maestro de maniobra).. . 300 
Al contramaestre, segundo conserge 140 
A ios primeros maestres de sala 70 
A los segundos id 50 
A los grumetes de la academia. 60 
Al cabqHíé luces, encargado de la capilla 60 
A los demás grumetes 40 
Al mayordomo 500 
Al despensero actual 300 
Al primer cocinero actual. . . , > . 300 
Al segund&id. * I I I . ' i l 150 
Al mozo de despensa (que debe ser uno de los 

marmitones). . 100 
A los dos marmitones, cada uno. . . . 90 

100 
360 
300 
m 
240 

. . . . . . . . Al mozo de la enfermería. 
Al primer practicante.'. 
Al segundo id 
A tos camareros, á cada uno de los dos. 
Al portero. 
Al cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Al mozo dé limpieza inferior. . . . . . . . . 

tp 11* • • • . 

60 

Art. 199. Por regla general no se concede comer 
de la cocina del colegio mas que á los sirvientes de ella; 
al de la enfermería y los del comedor; pero en el con
cepto de que por permitir á los maestres-sala utilizarse 
de las sobras, no se les exime de la obligación de meter en 
rancho como la manirería, ni se permite á nadie estraer 
de la coeina la menor cantidad de dichas sobras ó des
perdicios que ningún otro dependiente del estableci
miento puede apropiarse aunque las haya. 

Art. 200. La marinería, independientemente de la 
distribución de sus cargos, acudirá á todas ¡las faenas 
estraordinarias del colegio y casco que se dispongan. 

Los gefes inmediatos de los grumetes asignados al 
establecimiento son el maestro de maniobra y el contra
maestre destinado al colegio. 

Mientras residan e i el colegio no podrán obtenor otro 
grado que el de grumetes: sus servicios se premiarán 
con el aumento de goces que tengan cuando pasen de 
uno á otro cargo y estos indicarán su categoría. 

El director del colegio elegirá estos grumetes entre 
los que haya en el depósito del arsenal, nunca en los bu* 
ques armados, y siempre previo el permiso del subins
pector. 

El colegio abonará de sus fondos todo el esceso del 
haber que reciban sobre el sueldo de gtumetes. 

Las raciones se les abonarán en especie ó metálico, 
según determine el director del establecimiento. 

Si alguno de estos individuos prefiriese navegar al 
destino del colegio, se remitirá al arsenal antes de cum
plir el tercer dia de su solicitud; una vez fuera del esta
blecimiento, por ningún protesto volverá á ser admitido 
en él. 



Art. £01, La sumatotal que importa ¡el presupues
to será religiosamente librada todos los meses, ocupan
do igual lugar que el prest de la tropa, como, una de las 
atenciones mas preferentes del departamento, bajo la 
responsabilidad del subinspector é intendente de él, exi
giéndoseles cuando distraigan en estranas atenciones 
las cantidades que determinadamente se señalen á la 
asignación del colegio, pues que por ningún protesto 
han de tener otra. 

Art. 202. Todos los sueldos ó sobresueldos de los 
demás empleados y salarios de los dependientes y sir
vientes del colegió son de cuenta de los fondos de él y á 
juicio de la junta directiva que podrá variarlos con pre
sencia de las circunstancias del pais, y de ser ó no con
veniente tengan la comida; pero dando parte razonado ala 
superioridad en los tiempos que crea oportunos, para 
que recaiga la real aprobación, siendo hasta tanto inte-
rmo lo acordado. 

Art. 203. Con la dotación señalada al colegio se 
atenderá á cubrir las atenciones á que no alcancen las 
asistencias y prest de los alumnos, y con el remanente á 
los sueldos y salarios de dependientes y sirvientes, pren
das de cama para los que deban tenerla del estableci
miento, reparo de edificio, gastos de capilla, alumbrado 
general, combustible para la cocina, gastos para todas 
las clases, inclusa la del dibujo, aseo del edificio, cor
respondencia de oficio, y particular de los aspirantes, 
premios, composturas de armamento, compra de libros 
é instrumentos para la biblioteca, composiciones de es
tos y efectos de que se haga uso para la instrucción, 
gratificación al buzo del arsenal que debe enseñar la na
tación, y las demás que á juicio de /a junta deban dar
se por estraordinario en algunas circunstancias impre
vistas, 0 á personas estrañas al establecimiento por ser
vicios hechos al mismo, en que se compnenden las que 
podrá señalar mensualmente la misma junta á los em
pleados que lo mereciesen por su mas esmerado servi
cio, mayor trabajo 0 cuidado por los intereses del esta
blecimiento. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Caminos vecinales.—Circular. 
4 H l. 

¡{ ' i ; i i - « 

En vista del art. 26, del reglamento aprobado para 
la ejecución del decreto de 7 de abril último sobre con
servación y mejora de los caminos vecinales, y para que 
que se cumplimente en todas sus partes el art. 47 del 
mencionado reglamento, me remitirá Y. en el improrroga
ble termino de ocho dias y sin dar lugar á recuerdo alguno 
una nota circunstanciada de los precios que se satisfa
cen en ese pueblo por un jornal diario en las distintas 
estaciones del año, asi como del que se abona por 
cada carro de caballerías mayores 0 menores, carretas 
y demás carruajes animales de carga y de tiro ó silla. 

Madrid 2 de marzo de 4849.—José de Zaragoza. 
ñor alcalde de .eiamen M« 

tenia de censura para todos los teatros del reino. 

abiéndose constituido en el dia de ayer la junta de 
censura á que se refiere el capitulo, 2.° del decreto or
gánico de Jos teatros del reino bajo la presidencia del se
ñor director de gobierno en el ministerio de la goberna
ción, se anuncia al público con el objeto deque las obras 
dramáticas y los argumentos de los bailes que hayan 
de someterse á.su aprobación, se dirijan al secretario 
del gobierno político de Madrid que suscribe; advirtien
do que por acuerdo de la misma junta, los pliegos que 
se la dirijan por el correo, han de venir francos de por
te. Madrid S de marzo de 1849.—Baltasar Anduaga y 
Espinosa, secretario. -

• . 

•* '••'-> o l t á l ÓBftl el /, odno ln< r ; <?j.,ib ÚÍ ÍOÓ óh oí!f0T$3 c i o q 
• « I 

ANUNCIOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Se arrienda el teatro de la Cruz, de esta M. II. villa 
con sus almacenes y dependencias por. término de dos 
años cómicos, que se contarán desde 1.° de abril próxi
mo, hasta fin de junio de 1851, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secretaria de 
S. E. sita en el piso bajo de las casas consistoriales. 

, Las personas que quieran interesarse en su adquisi
ción para dar en dicho teatro las clases de funciones que 
corresponden al mismo con arreglo al último real decre
to, dirigirán sus proposiciones en pliego cerrado á dicha 
secretaria hasta el dia 15 del corriente, en el que se 
abrirán aquellos á las dos de la tarde á presencia de la 
comisión de espectáculos, adjudicándose el teatro al me
jor postor, previa la aprobación del Excmo. ayuntamien
to y Sr. gefe superior político. ,. , 

Madrid 1.° de marzo de 1849.—Cipriano María Cíe -
méncin, secretario. 

i * 

En la secretaria del ayuntamiento de la villa de Na-
valcarnero se halla de manifiesto por término de ocho 
dias, para oir de agravios á los contribuyentes, el pa
drón de riqueza que ha de servir de base en el corriente 
año para el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. 

-4 

En la villa de Paracuellos de Jarama á virtud de pro
videncia del Sr. intendente de rentas de esta provincia 
se celebra un remate estraordinario de la venta esclusiva 
al por menor y derecho impuesto á las especies de vino, 
aceite, aguardiente, vinagre y jabón por su consumo 
en dicha villa y resto del corriente á las doce de su ma
ñana en sus casas consistoriales, bajo los respectivos 



pliegos de condiciones qué se 'manifottarán en el aáo 
del remate. ^ ablßola K 

« i 
• 

JEI ayuntamiento coasUtucíona! M 1* villa fai 
nés, ha acordado sacar á pública licitación los pastos 

con arreglo al pliego de condiciones que está formac 
áds dos remates tettdrtn'; éíeétó1 eh los dias1 6 fÍ0 
-m*kmUVil ¿la.t5éúSisWrtá ,̂ dé dtóz á tfmV dé1 

respectivas mañanas. Se anuncia llamando licitadot 
sa ldo asi MUI> *>b oK(do.lo n o o o i l d ú q txí fiioaunü 03 t no 

otí/o.i wip eaKtd aol <)trmnrmr¿ir> M \ e a e ^ a i i 

Loi'iüdoiafi y^v¿> B^9Jsmo8 oruiltfiaaa h» uüinii> #¡ .üVi'^do'i.i; v^ü pójame El ayuiítâ miento de Manzanares ettReaI, con la 

miento peí un ano de los pastos de la* dehesas de Ci 
juenarejo y Cabeza Illescas, bajo el pliogq de con< ' 
pes f o r ^ a ^ j ñ W § 9 WráBomp; del di#rjt% j$sl 
do señalado para el remate el dia 1$ del cqrjieute x 

diez de su mañana. 

En la viHa da Ternejón ä\ Yetetscq bpMa jpqpi 
ti fcuidéapJ* íárlqie* JnvaiueblÉ, inlfi*)/SL gl do*l 

derla y de manifiesto en la secretarla del ayunt 
por término de ocho dias conforme á lo mandado ei 
articulo 14 del real decreto de. 1,° de setiembre de II 
en cuyo término se oiráfi l á i 
gan, y pasado se procederá á hacer el repartimiento 
la contributivo^ el 
senté ano. 
dfi? . H M atea ob t i m 3 al ab OTIJG&J ¡¡basina 9 3 | 

«?D 86 haíla yacjiníe^ 
VáHíe^anéb ,ileJ[;T **** 

19 de biíujaho^ del1 tufólo11 

Tóffetagüha tó^íéolL 
[güna 2: sií dotácíbn' tä-W-T ^ 4 0 í e g u i $ V L . ~ 0 — ~ . ^ 

ÍWgás de centeno y dos" áfrpnatí 'dé patatas' Cada % 
con mas algo de leña: advWéoáo qd# ñ (Misté « 
desempeñar lá 
t ti corta ddtaciori.*1'4 ^ ^ r a ^ j i a i ^ 
én b^eoretarlá'dé. nlánftéimMife^^ 

íé 

is 

^ n e i r a s l u i r ( ß : o m o x 3 laboocoBdoiqa ß! ß i / i n q t loteen 

perteneciente al común de vecinos de dichos sitio para 
la temporada del,verano iqmediato, bajo de las cpJdi-
dícíones qué sejéferán^ú elsfóto del remate, y qtterfea-
tán ya de maniflesro en la secretaría de1 áyuntamieito, 
por si alguna persona quiere enterarse de eílas. 

ijí ob o i n o h í i t i i a q a i la 1 i s a UM 

Habiéndose rectificado y formado por los peritos Cla
sificadores nombrados, ~é\ padrón general de la riaftie-
za, que ha de servir da base para el repartimiento cte la 
contribución de bjené$ imhuebles, cultivo y ganaAría 
de la villa de Parla, se halla de manifiesto en la se 
rfa de su ayuntamiento constitucional por el tónniúu^db 
ocho dias á contar desde la inserción de este en el VoL 

letin oficial á fin de que ld6 forasteros terrateniente? en 
el término jurisdiccional de ella y demás comprendidos 
en el mismo comparezcan durante el plazo prefljádfl á 

^miñárlaqdtí'y espóWér: de Waviós 1 si l o s ^ r e n , 
*a I* inteligencia <pie dfe too Verificarlo1 Airante él dicho 
término, les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

£l ojpd ,qíflemiUiBqob lab eaJti&i floiq satn aaooiauals 
-izo ,I'J S Í ) OJil'jbü'jJili o '!• V ' M ^ Ü N Í I R bal lüd ' i 

ton Ta competente autorización superior, $e ainen-
-'4lán por ün año en Guadarrama, los pastp$ de sus fincas 
de sus propios, tasados respectivamente poí- separado, 
por el perito agrónomo, para ganado lanar, bacuno y 
ŝ egp, bajo las audiciones, que se hallan de manifiesto 

- o i q 000 Si'hjjnc/ friboq aup t*y\*:>•>-\ b aJno^ßl ob oto¡u{ 
-n<-o-on ó io? ob '{ t>iißq lajb ^IÚ,JÍIÍ:Í>ÍUV.':1-J ?A sb iú'nv" 
Él El domingo 18 de marzo, en la sala del ayuntamien-
^ de fiencediHa y Jmra de las diec de la mañana, en vir> 
.t̂ d de facultad del ßxemo. Sr, geíq polí̂ icp dß lft pm>r 
vmeia, sé arriendan en público remate, Jas ancas para 
el aprovechamiento de los pastos de sus propios por un 
año,: cúyá subasta tendrá efecto siempre que fes propo
rciones que se hagan sean aWegladaäal'¿hejgo ñe »con-
dicipnes que estará de manifiesto! >b imq { m. . : 
-frnq t >oJnoinie v ^ l n ^ Í b h % ^ é b ob i Ö h ß l ß a v eobboa - o! 

-:*.-**I.í¿,í--3 hl ß l i d u o J l i ß d o b 5Hp ':• i I/Ü)«J ß o i ß o 

< : Se halla cbüóltiido4 en la villa 
^rtimiento de invnuébles correspondiente al présente 
año. Los interesados podrán hacer las reclamaciones 
que cpnsiderqn Justas dentro del término de cuatro dias, 
•fW^Wi&Wfyvfai I^Afa« ¿ueyajnstrucicipn^^ poj? erp 
ror en la aplicación de| tanto-por ciento^qu^^ ŝ rvidp 
"dé tipo para él señalamiento de las cuotas individuales, 
í pasado dfioho plazo no serán oidbs. ' • 

¿ i uus'^no saob yin) l ß o o ? f £ Sin otud ó ; npioaaflila'i^ 

Í:.. baj [ . . M, u i • 1 1 ..:*>!) ;-:Í;Í Y t í i o ' $J 

-9iqmi gßioflßlütufaiio easû a no ^UÁÚÍSI ¡nte'j *io«; • ¡ 

r El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares 

Sréviaauforizacion superior, .saca á publica,subasta el 
rVeñaarniento del derecho á pescar con redes en fas 

tablas púfelifcás del río, ien su térmínov"pdráflib que 
principiará á contarse desde el dia 22 de abril del cor-
riente y concluirá all 21 del mismo mes de 1850, ha
biendo señalado para su remate el dia 18 del inmediato 
mes de marzo, á Jas once de su mañana, en la casa 
consistorial, najo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretariado la corporación. 

Muuvv :u\ O M T Í Í ' V I ofcflaiaoo 
En la villa de Mejorada del Campo distante tres le

guas de la capital qué consiste en 120 vecinos, se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano; su dotación son 
b\500 rs. pagados por trimestres de cuenta del ayun
tamiento y ademas partos y. golpes de mano airada. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al presidente del 
ayuntamiento francas de porte hasta el dia 20 del pre
sente mes de marzo. 

hr}0't obßrrobflom 
ontrgiß o, í\1 innoJsId 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
frecios en el meremio de hoy. 

Trigo „ de 57 a 411/2 rs. .vn. 
Cebada.... de 14 á 16 
Algarrobas á u 

; Madrid ̂  de marzo de 1849. 

rs. vn. ßbßO 
Algarrobas á l51;2rs . vn. 

MADRID: impremía de D. Manuel Ptla. 


